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ü La Ley 25326 de Hábeas Data

ü La Oportunidad Competitiva

ü Las funciones de la DNPDP 

ü Proceso de Inscripción

ü Disposición 11/06 de la DNPDP

ü Características de las Auditorias de  Seguridad y Cumplimiento
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Constitución 
Nacional Art 
43 Párrafo 3 

Ley 25326 y sus 
modificaciones 

Disposiciones 
de la DNPDP
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Información de cualquier tipo referida a personas físicas o de existencia ideal determinadas o 
determinables

Proteger los datos personales asentados en archivos, registros. banco de datos estén estos 
asentados en papel, disco rígido, CD, Diskette

Bases lícitas: las registradas

Proveer calidad y confidencialidad a los datos

Proveer Seguridad a todos los datos Disp. 11/06 DNPDP

Tener los consentimientos informados para tratamiento y cesión

Cumplir con los derechos de acceso, rectificación, actualización o supresión
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ÅNombre y apellido, documento de identidad, 
identificación tributaria o previsional, ocupación, 
domicilio y fecha de nacimiento

Básicos

ÅSon los que superan a los básicos y no son 
sensibles.

ÅEjemplo remuneración, estado civil, patrimonio
Intermedios

ÅLos que revelan origen racial y étnico, opiniones 
políticas, convicciones religiosas, filosóficas o 
morales, afiliación sindical e información 
referente a las salud o a la vida sexual

Sensibles
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Estrategia de la Organización

Responsabilidad Social

ISO 9001 de Calidad

Diferenciación con el uso del Isologotipo
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Fijar normativa

Auditar cumplimiento

Atender reclamos de personas físicas  y de existencia  ideal

Fijar sanciones

Sancionar per sé

Sancionar a pedido de los jueces
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Infracciones Leves

ÅHasta 2 
Apercibimientos

Åy/o multa de $ 
1.000 a 3.000

Infracciones 
Graves

ÅHasta 4 
Apercibimientos 

ÅSuspensión de l 
Base hasta 30 
días

Åy/o multa de $ 
3.001 a 50.000

Infracciones muy 
Graves

ÅHasta 8 
Apercibimientos

ÅSuspensión de la 
Base  de 31 a 365 
días

ÅClausura o 
cancelación del 
banco de datos y-
o multa de $ 
50.001 a 100.000
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Identificar las bases clientes, proveedores, empleados

Identificar a los responsables

Identificar datos que contienen y los soportes

Normalizar por tipo de datos

Cuantificar las personas registradas en cada base

Clasificar los datos en Básicos, Intermedio y Sensibles

Verificar la seguridad de los datos Disp.11/06

Identificar las cesiones y las transferencias

Identificar a  los cesionarios 
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